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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº   2012-17-1-0001074, Ent. N° 37/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay de la suma de $ 140:000.000, en el marco del Fondo de Fomento de la Granja;
RESULTANDO: 1) que por nota de la Dirección General de la Granja Nº 244/2013, de fecha 27 de diciembre de 2013, se solicitó al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la transferencia de la suma de $ 140:000.000 en el marco del Fondo de Fomento de la Granja (antes Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja);
2) que de acuerdo con lo indicado en la citada nota, el Fondo se destinará a los siguientes objetos: i) realizar transferencias al BROU para cancelar o amortizar las deudas que productores granjeros tengan pendientes con el Banco o el Fideicomiso de éste; ii) cancelar o amortizar las deudas que productores granjeros tengan pendientes con el BPS y las originadas con el BHU; iii) cancelar o amortizar las deudas que productores granjeros y cooperativas granjeras originadas en el marco del financiamiento FIDA; iv) subsidiar las primas de seguros agrarios y sistemas de riego compartido, apoyo financiero al seguro granjero y reaseguros de exceso de pérdidas en líneas de seguro; v) transferir al BROU para atender los proyectos de articulación de la cadena agroindustrial y comercial granjera que se vayan ejecutando; vi) indemnizar o financiar los efectos de emergencias granjeras no cubiertas por los sistemas de seguros vigentes; y vii) promover un programa de inocuidad de alimentos;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 17.503, en la redacción dada por la Ley 17.844, se creó el Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja, a los efectos de crear un fondo para la atención de catástrofes climáticas, la cancelación de deudas contraídas con el BROU y desarrollar proyectos de fomento y de integración en la cadena agroindustrial granjera;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 18.827, se modificó el Artículo citado ut supra, denominándose ahora como Fondo de Fomento de la Granja, ampliándose asimismo el destino del mismo;
 3) que en el marco de los nuevos destinos previstos para el Fondo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 2 de la misma, corresponde destinar las partidas de la siguiente forma: i) U$S 800.000 para atender las deudas con el BROU o fideicomisos del Banco; ii) U$S 2:000.000 para atender las deudas con el BPS originadas antes del 30/6/02 ; iii) U$S 1:000.000 para atender las deudas con el BPS; iv) U$S 1:200.000 para atender las deudas originadas en el marco del financiamiento FIDA originadas antes del 30/6/02; v) hasta el 15% (quince por ciento) de la recaudación del IVA a frutas, hortalizas y flores para el sistema de gestión de riesgos climáticos para la granja; vi) hasta el 10% (quince por ciento) de la recaudación del IVA a frutas, hortalizas y flores para el sistema de garantías para el sector granjero; vi) hasta el 30% (quince por ciento) de la recaudación del IVA a frutas, hortalizas y flores para  indemnizar o financiar los efectos de emergencias granjeras no cubiertas por los sistemas de seguros vigentes; y vii) el saldo de la recaudación del IVA a frutas, hortalizas y flores para promover la integración de los productores granjeros a las cadenas agroindustriales y comerciales y Promover un programa de inocuidad de alimentos; 
 4) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 17.503, en la redacción dada por el Artículo 3 de la Ley 18.827, la administración del Fondo de Fomento de la Granja será realizada por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y podrá ser ejecutado mediante convenios entre el Poder Ejecutivo, el Banco de la República Oriental del Uruguay, la Corporación Nacional para el Desarrollo u otro organismo que designe el Poder Ejecutivo, en la forma y condiciones que establezca la reglamentación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de la suma de $ 140:000.000, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las actuaciones sometidas al control de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver los antecedentes.
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